
I.MUNIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA Y REGUTARIZA CONVENIO PROGRAMA DE

CAPACITACION Y FORMACION ATENCION PRIMARIA
EN LA RED ASISTENCIAT DIPTOMAS Y CURSOS

LOTA, 21 de noviembre de 201.7

DECRETO D.S.M, N9 L234

vtsTos:
Resolución N" 2Rl6191 de fecha 01.09.2017 que aprueba

Conven¡o Programa de Capacitación y Formación Atención Pr¡mar¡a en la Red Asistencial
Diplomas y Cursos de fecha 31.07.20U, Conven¡o Mandato de fecha 01/08/2017, suscr¡to entre
el Serv¡c¡o de Salud Concepción y la l. Munic¡palidad de Lota, y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.t. N" 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de M u nicipa lid a des.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio Programa de Capac¡tac¡ón y
Formación Atenc¡ón Primaria en la Red Asistenc¡al Diplomas y Cursos de fecha 3L.O7 .20t7,
suscrito entre el Servicio Salud Concepción y la l. Mun¡c¡palidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepc¡ón se obliga a transfer¡r a la l. Municipal¡dad de Lota, la suma total y única de

$ 9.243.000 (nueve millones doscientos cuarenta y tres mil pesos).

3.- lmpútese el gasto que genere el cumpl¡m¡ento del
presente Convenio a la Cuenta 275-22-17, "Capacitación y Formación AP Diplomas y Cursos".-

ANÓTESE, Y ARCH

DEL SR.

Distribuc¡ón:
- C/c Encargada de Personal Srta. María José lsla Azócar
- C/c. Encargada de Conven¡o Srta. Yenny Sánchez Salinas
- C/c. Referente Técn¡co Myriam Peña Chávez
- C/c Archivo DAS

- C/c Archivo M unic¡palidad
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1. Resolución Exenta N'1216 de fecha 17 de Noviembre de 2016 de Min¡sterio de salud, que
aprueba Prográma Capacitac¡on y Formación Atención Prlmaria en la Red Asistenc¡al- Oiptomas
y Cursos.

2. Resolución Exenta N"515 de fecha 10 de Febrero de 2017 de Min¡ster¡o de salud, que apruebalos recursos Programa capacitacion y Formación Atención primaria en d neo
Asistencial - Diplomas y Cursos.

3. Correo electrónico de fecha 31 de Jul¡o de 2017 de la encargada del programa del Servicio de
Salud Concepción, la cual ¡nstruye sobre la confección de la dócumentacióricorrespondiente.4. Conven¡o de fecha 31 de Jul¡o de 2017 de Programa Capecitacion y Formación Atención primaria
en la Red Asistencial - Diplomas y Cursos, celebrado entre el SeÑicio de Salud Concepción y Ia
l. Municipa¡ídad de Lota.

5. convenio mandato de fecha 0l de Agosto de 2017 de programa capacitac¡on y Formación
Atenc¡Ón Primaria en la Red Asistencial - Diplomas y Cursos, celebrado entre ei Servicio de
Salud Concepción y la l. Munic¡pal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artfculos 22 y 23 leta h) del OFL N"1 del Ministerio de Salud que füó el texto refund¡do,

coord¡nado y sistematizado det D.L.2763t79, de tas teyes N.18.933 y N.18.¿69.2. Los artfculos Art. 6 y I del D.s. N'la0/05, del Ministerio de satu¡ que establece Reglamento
Orgánico del Servic¡o de Salud.

3. Decreto Supremo N'206/30.12.2014 del Minister¡o de Salud, que des¡gna a don Marcelo yevenes
Soto como Director del Serv¡cio Salud Concepción.

4. ResoluciÓn 1600/2008 de la Contraloria General de la República, que conforme a lo anterior dlcto
lo sigu¡ente:

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; conven¡o de fecha 31 de Julio del
2017 , celebrado entre et SERVICIO DE SALUO CONCEPC|óN y LAl. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución det programa CApACTTACION y
FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL - DIPLOMAS Y
CURSOS.

2.- APRUEBASE; convenio mandato de fecha 01 de
Agosto del 2017, celebrado entre et SERVIC|O DE SALUD CONCEPCIóN y LAl. MUN¡CIPALIDAD DE LOTA, para Ia Ejecución det programa CAPACITAC|ON y
FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL - DIPLOMAS Y
CURSOS,

GESTION ASISTENCIAI-
EN SALUD

VISTOS:

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención

RESOLUCIÓN EXENTA 2,R I

CONCEPCIÓN, - 1 StL 2017 6tp,B

3.- IMPÚTESE: EI el presente

SOTO
DI

SERVICIO DE CONCEPCIÓN

Lo que transcr¡bo f¡elmente

tNT.2Rl 654 / 25.08.2017

Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoria Juridica
Depto. Auditoria SSC
Oficina de Partes
Archivo
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CONVEN IO
PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA

RED ASISTENCIAL
DIPLOMAS Y CURSOS

En Concepc¡ón, a 31 de Julio de 2017. entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle O'Higgins N'297, Concepción,
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, del m¡smo dom¡c¡lio, en
adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por
su Alcalde SR.MAURIGIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en
adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por Ia ley N' 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incremenlarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
.¡mpartan con posteraoridad a la entrade en v¡genc¡a de esta ley impliquen un mayor gasto
para la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el

artículo 49".

Asimismo, el artículo 60 del Decreto Supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016 del
Ministerio de Salud re¡tera d¡cha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar
"para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Modernización de la Atenc¡ón Primaria e incorporando a la
Atenc¡ón Pr¡maria de Salud como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el M¡nisterio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de
Capacitación y Formación de Atenc¡ón Primaria en Red Asistencial cuyo propós¡to es
contribuir al fortalecimiento y desarrollo de capacidades de los funcionarios que se
desempeñan en los establecimientos de atención pr¡már¡a de salud, en términos de
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para la ¡mplementación de los ob.ietivos
y desafios de la Atención Primaria dé Salud, en el marco de los objetivos san¡tar¡os de la
década y del Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria.

El refer¡do Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 1,216 de fecha 17 de
noviembre del 2016, del Min¡ster¡o de Salud. Anexo al presente convenio y que se
entiende forma parte integrante del mismo, el que ¡a municipalidad se compromete a

desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas el Ministerio de Salud a través del
Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad $9.243.000(nueve millones doscientos
cuarenta y tres mil pesos), para alcañzaÍ el propósito y cumplimiento de los componentes
y estrategias del "Programa Capac¡tación y Formación en la Atención Primaria en la Red
Asistencial" que se entiende forma parte integrante el Programa antes c¡tado, luego de
cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resólución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se reálice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establec¡das por el

Dpto. de Finanzas.
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Los recursos serán destinados a financiar los siguientes componentes del Programa
Desarrollo de Recursos Humanos en Atención Primaria:

tOTA

DIPTOMADOS sEtEcctoNADoS coSTo TOTAL

DIPLOMADO SALUD FAMILIAR 4 1.800.000 7.200.000

TOfAL DIPI-OMADOS 7,200.000

cuR50s

DIPLOMA ASOROAJE INTEGRAL DE LA VIOIENCIA CONTRA

MUJERES Y Ntñas EN APs
1 980.000 980.000

CURSO GESTION EN FARMACIA {CATEGORIA C Y D) 1 388.000 388.000

DIPLOMA GESTION DEt RR.HH EN APS (DIRI6IDO A JEFES

Y/O ENCARGADOS DE RR,HH)
1 675.000 675.000

TOTAL CURSO5 2.043.000

fOfAL 7 9.243.000

CUARTA: El Municipio se compromete a coordinar la definición de números de cupos en
conjunto con el Servicio, de manera de esclarecer la as¡gnac¡ón resultante por estrateg¡a y
personas beneficiadas con este f¡nanciamiento: El financiamiento incluye arancel o

matricula, mater¡ales y cert¡ficación. En el caso de aquellas personas que son de otras
regiones o Servicios de Salud, que para acceder a la capacitación debe trasladarse, el

munic¡p¡o financiará con recursos propios pasaies y estadfai para los cursos, diplomados
y pasantias. En el caso de educación a distancia contemplará los gastos docentes y de
desarrollo y evaluación docente de plataformas asociadas a los módulos educativos.
Asimismo, en el caso de las estrategias del programa, la municipalidad se compromete a

dar las facilidades que sean necesarias, cuando corresponda para que los profesionales

seleccionados puedan participar tanto en las actividades presenciales como practicas que

sean requer¡das, incluyendo aquellas que deban realizar en su sitio de trabajo.

QUINTA: La Mun¡c¡palidad deberá velar para que ei caso de los diplomados, cursos o la
línea que corresponda, el funcionario retorne a su lugar de trabajo una vez conclu¡da su
capacitac¡ón, por un lapso de t¡empo que será el doble de la duración de su capacitación.

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud al Municipio, en dos
cuotas: 70% contra conven¡o y el 30% restante según porcenta.je de cumplimiento que se
detalla a continuación.

a) La pr¡mera cuota, correspondiente al 70olo del total de los recursos del convenio se
trasferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulalivosl

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferenc¡a se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los
objet¡vos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota (30%), contra el grado de cumplimiento del programa.

SEPTIMA: El Servicio de Salud correspondiente, sugerirá los establecimientos cuyo
personal pueda ser eventualmente beneficiario de estas iniciativas. Posteriormente cada
Munic¡pio selecc¡onará a los funcionarios postulantes, remitiendo sus antecedentes al
Servicio de Salud. De acuerdo a los cupos disponibles para cada estrategia, se efectuará
el proceso de selección.



Cada municipio velará.porque el funcionario seleccionado cumpla con los requisitos de
aprobación de la actividad para la que fue seleccionado, solic¡tando informe al Centro
Formador respect¡vo y cautelar el cumplimiento al al. 37 del Reglamento de la Carrera
Funcionaria del Personal de la ley 19.378.

Los indicadores de desempeño establecidos en el Programa de Capacitación y
Formación do Atención Primaria en Red Asistencial formarán, parte integrante del
presente convenio.

OCTAVA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero
con uÁa frecuencia de una vez al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición
de cuenla mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda,
entendiéndose para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley

excepcionalmente contemple, verificando el cumplimiento de metas y de los gastos

involucrados en las actividades comprometidas en este convenio' en acuerdo a las

orientaciones técnicas y administrativas entregadas

NOVENA: El Servicio podrá aud¡tar aleatoriamenle los programas y la correcta utilización

áe los fondos trasferidos a través de su Departamento de Aud¡toria. Sin perjuicio de lo

anterior, estas transferencias de recursos se r¡gen por las normas establecidas en la
Resolución N'30 de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloria General de la

República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en

ásie Conven¡o se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los

fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto

resultante.

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigenc¡a hesta el 31 de dic¡embre del

año 2017 .

DÉclMA SEGUNDA: El presente se firma en 4
poder del Servicio el Munic¡pio y log

Salud y la

ALENZU ES SOTO
DIRECTOR

LOTA SERVICIO D SALUD CONCEPCION
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CESTION AS]STENCIAL

CONVENIO MANOATO
PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA

RED ASISTENCIAL
DIPLOMAS Y CURSOS

En Concepción, a 01 de Agosto de 2017, entre el SERVIC|O DE SALUD CONCEPCION,
persona juridica de derecho público, domiciliádo en calle O'Higgins N.2g7, Concepción,
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, det mismo domicilio, en
adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNIC|PAL|DAD DE LOTA persona juridica de
derecho público, dom¡ciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n.2OO, Lota, representada por
su Alcalde SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en
adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio mandato, que
consta de las srguientes cláusulas:

PRIMERA: se deja constancia que et Estatuto de Atención primaria de salud Municipal,
aprobado por la ley N" 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse: "En el caso que las normas técn¡cas, planes y programas que se
impartan con posterior¡dád a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayorgasto
para la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes estableciáosin el
artículo 49".
Asimismo, el articulo 60 del Decreto supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016 del
Min¡ster¡o de salud reitera dicha norma, agregando la forma de mater¡alizarla, af señalar
"para cuyos efectos el Minísterio de Satud dictará la correspondiente resolucióni,.

SEGUNDA: En el marco de la Modernización de la Atención primaria e incorporando a la
Atención Primaria de salud como área y pilar relevanle en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el programa de
capacitación y Formacíón de Atención primaria en Red Asistenc¡al cuyo prápósito es
contribu¡r- al fortalecimiento y desarrollo de capacidades de los funcionaiios que se
desempeñan en ros establecimientos de atención pr¡maria de sarud, en términos de
conocimientos, habilidades y act¡tudes ¡ecesarias para la implementac¡ón de los objetivos
y desafíos de la Atenc¡ón Primaria de satud, en el marco de los objetivos san¡tar¡oi'aela
década y del Modelo de Atención Integrat de Salud Familiar y Comunitaria.
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N. 1216 de fecha 17 de
Nov¡embre der 2016, del Ministerio de salud. Anexo al presente convenio y que s;
entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad." 

"o*pro,.nu1"-ádesarrollar en virtud del presente instrumento.

]EE9ERA:. conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salud, a
través del servicio, conviene en asignar a ra Municiparidad s9.243.000(nue;; ;ili;;;;
doscientos cuarenta y tres mil pesos) recursos destinados a financiar tas estrategias oelprograma de capacitac¡ón y Formación de Atención primaria en Red Asistenci"ai

a) Formación (Programas de posrgrado) $7.200. ooo(siete millones doscientos milpesos).

b) Capac¡tación (continua) $2.043.000(dos mi[ones cuarenta y tres mit pesos).

CUARTA: EI Municipio se compromete a coordinar la definición del número de cuoos cn
conjunto con er servicio, de manera de escrarecer ra asignación ,ñrt""i" 

"á, 
*;;;;"";personas beneficiadas con este financiamiento. Er- financiamieni; Irl,itr y" 

-;;;X;"i
materiares y certificación. En er caso de aqueras personas que son de otras regiones oservicios. de salud, que para acceder a la capaciiación dlben trasladars", 

"l 
,.ñunl"ip¡ofinanciará con recursos propios pasajes y estádÍa. gn et caso de educación a distanciacontemplará tos gastos docentes y de desanollo y evaluación docente de ptü;;;;;;asociadas a los módulos educativos



'- 
Asimismo, en el caso de las estrategias del programa, la Municipalidad se compromete a
dar las fac¡lidades que sean necesarias, cuando corresponda para que los funcionarios
seleccionados puedan part¡cipar tanto en las actividades presenciales como prácticas que
sean requeridas, incluyendo aquellas que deban ser realizadas en su silio áe trabajo. La
Munic¡palidad deberá velar para que, en er caso de ros Diplomados, Educación a
Distanc¡a o la línea que corresponda, que el funcionario retorne a su lugar de trabajo una
vez concluida su capacitación.

QUINTA: El Municipio mandata al serv¡cio de Salud concepc¡ón para que utilice la suma
total y ún¡ca de 9.243.000(ñueve mi ones doscientos cuarenta y tres mil pesos),
kansferidos en v¡rtud de convenio programa de capacitación'y Formación de
Atención Pr¡maria en Red Asistenciar suscrito con fecha 31 de Júl¡o de 2017, con
objeto de que el servicio gestione el proceso de licitación pública para la adquisicién de
los cursos y diplomados establec¡dos en el convenio referido anteriormente.

sEXTA: El servicio de salud correspondiente, suger¡rá los establecimientos cuyo
personal pueda ser eventual beneficiario de estas iniciativas. Posteriormente cada
municipio seleccionará a los funcionarios postulantes, remitiendo sus antecedenles al
servicio de salud respectivo. De acuerdo a los cupos d¡sponibles para cada estrategia, se
efectuará el proceso de selección.
cada Mun¡cipio velará porque el funcionario selecc¡onado cumpla con los requisitos de
aprobación de la activ¡dad para Ia que fue seleccionado, solic¡tando informe al centro
Formador respectivo.

SEPTIMA: El Servjcio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero
con una frecuencia de una vez al año, lo que no excluye a ia Municipalidad una rendic¡ón
de cuenta mensuar. dentro de ros cinco días hábires siguientes al mes a qu" 

"orr""pánor,entendiéndose para estos efectos de lunes a viernes o en las teihas que'lá tey
excepcionalmente contempre, verificando el cumplimiento de metas y oe tos gástos
involucrados en las actividades comprometidas en este convenio, eñ acuerdo-a las
orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

99IAYA-La Municipalidad deberá gestionar que la documentación de pago asociada alPrograma de capacitac¡ón y Formación de Atención primaria un nuá 
-n"¡"i"n"¡"1,

emitidas a cada Centro formador.

\toYEl'lA: Er Servicio podrá.auditar areatoriamente ros programas y ra correcta utirizaciónde ros fondos trasferidos a través de su Departamento d; Audito;¡". ai;;;rj"iJ;;; banterior, estas transferencias^de.recursos se rigen por ras normas 
"rt"tláé¡ar, "n 

r,Resolución N"30 de fecha 28 de Marzo ce zlor s,' de ra contrarori. é"^"i"i i" r"Reoú.blica, que dispone ra obrigación de rendir cuenta mensuat ¿e ros- iácuisostransferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.
DECIMA: El Serv¡cio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que eneste convenio se señara. por.ero, en er caso que ra Municiparioao Je elcei, i" ro"

::::;:j:o,^*"s 
por et servicio para ta e.iecución det mismo, 

"ll" ""rr¡á "i'.-üis".t"

§gtryB& Er presente convenio tendrá v¡gencia hasta er 31 de diciembre derano en curso.

mandato se en4 , quedando
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